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/ CAPTURA

Ministro Quiroz
confirma que instruyo
cobros a deudores del
CAE con sueldos sobre
$1,5 millones

La autoridad expli-

có que la decisión
apunta a focalizar
los esfuerzos en

quienes tienen
capacidad de pago,
especialmente en
un contexto de estre-

chez en las finanzas

públicas.

Angélica Baeza
El ministro de Hacienda,
Jorge Quiroz, confirmó que
instruyó iniciar el cobro a

personas que mantienen
deudas por el Crédito con
Aval del Estado (CAE) y
que actualmente registran

ingresos superiores a $1,5
millones mensuales, en el
marco de las medidas para
reforzar la recaudación fis-

cal.

La autoridad explicó que
la decisión apunta a focali-

zar los esfuerzos en quienes

tienen capacidad de pago, es-

pecialmente en un contexto
de estrechez en las finanzas

públicas.
"El tesorero tiene instruc-

ciones desde ayer de iniciar

acciones de cobro a las per-

sonas más ricas que no están

pagando", dijo el ministro
en el seminario de Diario
Financiero.

Cobros a morosos con al-
tos ingresos

Quiroz sostuvo que resulta

injustificado que personas
con rentas elevadas conti-

núen en mora, por lo que se
ordenó avanzar en mecanis-

mos para exigir el cumpli-

miento de los pagos.
"Al país debería moles-

tarle que personas de al-

tos ingresos, que pueden

pagar, no estén pagando",
señaló la autoridad al refe-

rirse a la situación de algu-

nos deudores del CAE.

Según explicó, el proce-
so considera reforzar los

cobros y evaluar fórmulas

como descuentos por pla-

nilla u otras medidas que
permitan recuperar recur-
sos del sistema.

"Ningún beneficiario
actual de la gratuidad,
ninguno, tenga la edad
que tenga ( .. ) y esté estu-

diando en la universidad

que esté estudiando, su
beneficio no se verá afec-

tado por causa de esta ley",

aseguró también.

Medida se enmarca en
ajustes fiscales

La decisión se da en medio
de un escenario de ajuste

presupuestario impulsa-

do por el Gobierno, que
ha planteado la necesidad

de ordenar las cuentas pú-

blicas y mejorar la recau-
dación.

En ese contexto, el Eje-

cutivo ha señalado que el
fortalecimiento del cobro

del CAE forma parte de
un conjunto de medidas
destinadas a enfrentar el

déficit fiscal y asegurar el

financiamiento de políti-

cas públicas.

La autoridad insistió en

que el objetivo no es afec-

tar a quienes no pueden

pagar, sino concentrar las
acciones en deudores con

ingresos alto

Juzgado decreta prisión
preventiva para el
exfiscal regional Manuel
Guerra por Caso Audios
"Los delitos que se le imputan generan un
daño sistemático a la confianza institucio-

nal de carácter irreversible", indicó el juez

Guillermo Rodríguez.

Martín Toro
Durante la mañana de este

jueves 19 de marzo, el 4º Juz-

gado de Garantía de Santiago

decretó la medida cautelar

de prisión preventiva al ex-

fiscal regional Metropolita-
no Oriente, Manuel Guerra
Fuenzalida, investigado en
el marco del Caso Audios.

El abogado está siendo
imputado como autor de
los delitos reiterados de
cohecho agravado, preva-
ricación administrativa y
violación de secretos. Gue-

rra será trasladado al anexo

penitenciario Capitán Yá-
ber. Para la investigación se

fijaron 45 días de plazo.

El juez Guillermo Rodrí-

guez expresó durante la
lectura del fallo señaló que

"el imputado Guerra no era

funcionario subalterno, era

el fiscal regional Metropo-

litano Oriente con compe-
tencia sobre una fracción

significativa de la actividad

jurisdiccional de la RM,
dirección exclusiva de las

investigaciones de mayor
complejidad, impacto polí-
tico institucional, poder de
decisión autónoma sobre la

persecución penal, acceso
irrestricto de la información

reservada de toda la fiscalía

regional y jerarquía sobre
los fiscales adjuntos".

"La gravedad de los de-
litos se intensifican en ra-

zón directa de la jerarquía

del cargo que detentaba el

imputado ( ... ) Los delitos
que se le imputan gene-
ran un daño sistemático a

la confianza institucional
de carácter irreversible. El

mensaje que el conjunto
de conductas que envía a
la ciudadanía es que la per-

Con respecto a los núme-
ros delitos que se encuen-

tran acreditados, señaló
que estos fueron de carácter

prolongado continuo entre

los años 2016 y 2021, por
lo que se trata de "un siste-

ma delictivo que cada acto
se conecta con los demás a
través de una estructura de

lealtad desviada, un canal de

comunicación permanente

y beneficio final que opera

como liquidación del crédi-
to corruptivo acumulado".

Sobre los chats, el juez
aseguró que estos no deno-

tan actos de oportunidad
o impulsividad, sino que
"demuestran una delibe-
ración sostenida, ilusión
consciente de los mecanis-

mos de control mediante el
uso sistemático de canales

informales y persistencias
más allá del cargo".

secución penal no es igual Prisión preventiva para el
para todos, que quien tiene exfiscal Guerra

acceso a un fiscal regional

puede incidir en el resulta-
do de una investigación",
indicó.

Al momento de la lectura
de las medidas cautelares, el

juez Rodríguez sostuvo que
"en cuanto a la evaluación de

cautelares menos gravosas

que la medida cautelar, el Tri-

bunal estima que ninguna de
ellas es disuasiva. Se conside-

ra en base de todos estos ante-

cedentes que hay un peligro

para la seguridad de la socie-

dad, se va a decretar la medida

cautelar de prisión preventiva

respecto del imputado".

"Atento al carácter del fis-

cal regional se va a ordenar

que esta misma sea ejecuta-

da en Capitán Yáber para res-

guardar la integridad física del

imputado dado al cargo que
detentaba", añadió.

Finalmente, sobre el plazo
de investigación se llegó a una

ponderación entre las solici-

tudes de la parte querellante

y la defensa. En consideración

a la medida cautelar gravosa

de prisión preventiva y el
avance de la investigación, se

fijaron 45 días.
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